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MÓDULO: GESTIÓN DE LA CALIDAD, PREVENCION DE 

RIESGOS LABORALES Y PROTECCION AMBIENTAL 

GRUPO: 2º G.S. PROGRAMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN 

FABRICACIÓN MECÁNICA 

CURSO: 2021/2022 

1. RELACIÓN DE CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN POR 

EVALUACIONES. 

1.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES/ANUALES: 6 118 
RELACIÓN 

CON 
RESULTADOS 

DE 
APRENDIZAJE 

UNIDAD DE TRABAJO 
Nº 

SESIONES 
EVALUACIÓN 

1 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 24 Segunda 3 

2 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 11 Segunda 5 

3 GESTIÓN DE LOS RESIDUOS INDUSTRIALES 24 Segunda 5 

4 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 23         Primera 1, 2 y 4 

5 GESTIÓN DE LA CALIDAD 36         Primera 1 y 2 

 

1.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

Se mantienen la misma relación de contenidos y temporalización que en la 

presencial. 

Al tener un número reducido de alumnos no nos encontraremos en este 

escenario 

1.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

a) Contenidos básicos e imprescindibles para la progresión y 

superación del curso escolar 

Se seleccionan los siguientes contenidos imprescindibles de cada una de las 

unidades de trabajo: 

     U.1.Prevención de riesgos laborales 

- Disposiciones de ámbito estatal, autonómico o local. 

- Clasificación de normas por sector de actividad y tipo de riesgo. 

- La prevención de riesgos en las normas internas de las empresas. 
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- Áreas funcionales de la empresa relacionadas con la prevención. 
Organigramas. 

- La organización de la prevención dentro de la empresa. 

- Equipos de protección individual con relación a los peligros de los que 
protegen. 

- Normas de conservación y mantenimiento. 

- Normas de certificación y uso. 
 

    U.2.Protección del medio ambiente 

- Disposiciones de ámbito estatal y autonómico. 

- Áreas funcionales de la empresa relacionadas con la protección ambiental. 

- La organización de la protección ambiental dentro de la empresa. 
 

     U.3.Gestión de los residuos industriales 

- Residuos industriales más característicos. 

- Documentación necesaria para formalizar la gestión de los residuos 
industriales. 

- Recogida y transporte de residuos industriales. 

- Centros de almacenamiento de residuos industriales. 

- Minimización de los residuos industriales: modificación del producto, 
optimización del proceso, buenas prácticas y utilización de tecnologías 
limpias. 
 
U.4.Aseguramiento de la calidad 
 

- Normas de aseguramiento de la calidad. 

- Sistema documental. 
Auditorías: tipos y objetivos 
 
U.5.Gestión de la calidad 
 

- Diferencias entre los modelos de excelencia empresarial. 

- El modelo europeo EFQM. 

- Plan de mejora. 

- Reconocimiento a la empresa. 
Herramientas de la calidad total. («5s», gestión de competencias, gestión de 
procesos, entre otros). 

 

b) Organización de las actividades  

Se impartirán las clases usando la plataforma Educamos y Microsoft 

Teams incluyendo en el aula virtual la documentación necesaria para 

alcanzar los objetivos marcados. 
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En esta modalidad se mantendrá el porcentaje de los RR.AA, no varía 

pero sí lo harán los proyectos a entregar durante el curso. Siempre 

teniendo en cuenta cuándo se produzca este cambio de situación. 

c) Medios de información y comunicación con alumnado y familias. 

Sistemas de seguimiento del alumnado 

 Delphos 

 Delphos Papás 

 Plataforma Educamos CLM 

d) Recursos educativos  
 

 Materiales digitales 

 Recursos educativos del portal de Educación  

 Videos  

e) Herramientas digitales y plataformas utilizadas en el proceso de 

enseñanza- aprendizaje 

 Teams 

 Plataforma Educamos CLM  

 Repositorio de la Plataforma del CRFP 

 

2. INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN TRIMESTRALES. 

2.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PRIMER TRIMESTRE: 

 Número mínimo de exámenes en evaluación: 2 

 Porcentaje en nota final de los exámenes: 80 

 Número mínimo de trabajos en evaluación: 2 

 Porcentaje en nota final de los trabajos: 15 

 Porcentaje en nota final de notas de clase: 5 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN SEGUNDO TRIMESTRE: 

 Número mínimo de exámenes en evaluación: 2 

 Porcentaje en nota final de los exámenes: 80 

 Número mínimo de trabajos en evaluación: 2 

 Porcentaje en nota final de los trabajos: 15 

 Porcentaje en nota final de notas de clase: 5 

CRITERIOS DE CALIFIACIÓN TERCER TRIMESTRE: 

No existe 

2.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

Se mantienen los mismos criterios de calificación que en la forma presencial 

 

2.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

Se propondrán actividades de ampliación de los contenidos básicos en forma de 

trabajos individuales o de grupo. Estos trabajos se podrán realizar de forma escrita 

a través de presentaciones o de forma oral que podrán presentar dentro del horario 

lectivo mediante la plataforma Educamos. 

 

En esta forma no presencial tiene especial importancia la asistencia a clase online 

así como la realización de todas las actividades y trabajos propuestos. Por ello los 

porcentajes en la calificación se modifican quedando de la siguiente manera: 

-Asistencia a clase online: 20% 

-Exámenes sobre los contenidos básicos: 30% 

-Ejercicios y actividades correspondientes a  los contenidos básicos: 30% 

-Trabajos de ampliación:    20% 

 

3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PRIMERA ORDINARIA. 
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3.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la Comisión de 

Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número entero más 

cercano, es decir hasta el 0.49 al número inferior y a partir del 0.5 al número 

superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 4. 

La calificación que figurará en la convocatoria 1ª ordinaria de cada alumno, 

será la media aritmética de las calificaciones obtenidas por éste, en cada una 

de las dos evaluaciones de que constará el presente curso. Siempre y cuando 

no obtengan una calificación inferior a 5 en cualquiera de las dos evaluaciones. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, será continua, 

integradora y diferenciada según los distintos módulos y se realizará a lo largo 

de todo el proceso formativo del alumno. La evaluación continua exige el 

seguimiento regular del alumnado de las actividades programadas. Con 

carácter general la asistencia será obligatoria. Una asistencia inferior al 

ochenta por ciento de las horas de duración de cada módulo profesional 

supondrá la pérdida del derecho a la evaluación continua. Las faltas de 

asistencia debidamente justificadas no serán computables. 

 

Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua tendrán 

derecho a la realización de una prueba objetiva. Dicha prueba tendrá como 

objeto comprobar el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje 

establecidos para cada módulo y en base a ella se realizará la calificación del 

alumno en la primera sesión de evaluación ordinaria. 

3.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

Se mantienen los mismos criterios de calificación que en la forma presencial 

 

3.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

Se mantienen los mismos criterios de calificación que en la forma presencia, sólo 

que en este caso se tendrán que realizar de forma online 
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4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN SEGUNDA ORDINARIA. 

4.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la Comisión de 

Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número entero más 

cercano, es decir hasta el 0.49 al número inferior y a partir del 0.5 al número 

superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 4. 

La calificación que figurará en la convocatoria 2ª Ordinaria de aquellos alumnos 

que necesiten hacer uso de la misma, será la que se obtenga del examen 

extraordinario.  

4.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

Se mantienen los mismos criterios de calificación que en la forma presencial 

4.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

Se mantienen los mismos criterios de calificación que en la forma presencial, sólo 

que en este caso se tendrán que realizar de forma online 

 

5. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE CONTENIDOS 

PENDIENTES. 

5.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

La recuperación de los objetivos, en un principio, implica la recuperación de 
los anteriores, basándose en el principio de evaluación continua. No 
obstante, para aquellos alumnos que presenten alguna distorsión en su 
aprendizaje, se establecerá una línea paralela de actuación con ejercicios 
de refuerzo y apoyos en los estudios a fin de profundizar en los objetivos 
mínimos. 
 
Los exámenes de recuperación responderán al esquema propuesto en los 
exámenes ordinarios. Se realizará uno al final de cada evaluación, 
abarcando los temas recogidos en cada una de las evaluaciones. También 
se realizará  recuperación al final del curso que recogerá todas las 
unidades que abarca el módulo. 

 

5.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

Se mantienen los mismos criterios de recuperación que en la forma presencial 
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5.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

Se mantienen los mismos criterios y procedimientos de recuperación que en la 

formas anteriores, sólo que en este caso se tendrán que realizar de forma online  

 

6. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 

PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES. 

No procede porque esta materia solo se cursa en 2º  

7. NORMAS A CUMPLIR 

Normas de convivencia del centro. 

Asistencia a clase. 

 

 


